
En aplicación a la Ley N° 403 de Reversión de Derechos Mineros, Ley N°845 que modifica la Ley N°403 y Decreto Supremo Nº 1801; el Viceministerio de Política Minera Regulación y Fiscalización, convoca 
a los titulares de los derechos preconstituidos y/o derechos mineros detallados en el siguiente cuadro a hacerse presentes en el lugar y fechas señaladas para la verificación de sus actividades mineras.

CRONOGRAMA N° 73
CÓDIGO ATE/CM TITULAR DEPARTAMENTO PROVINCIA MUNICIPIO LUGAR DE 

REUNIÓN INSPECCIÓN

5839 HEPHESTUS EMPRESA KEMCO.S.R.L. LA PAZ PACAJES SANTIAGO DE 
CALLAPA

Plaza principal de 
Santiago de Callapa, 
lunes 17/02/2025, a 

horas 10:00 

Día lunes 
1702/2025 al martes 

18/02/2025

5625 CELESTINA EMPRESA KEMCO.S.R.L. LA PAZ PACAJES SANTIAGO DE 
CALLAPA

5626 HUAYNA CAPAK EMPRESA KEMCO S.R.L. LA PAZ PACAJES SANTIAGO DE 
CALLAPA

5277 LA NEGRA MINERA VICENTE BERNEDO S.A. LA PAZ PACAJES SANTIAGO DE 
CALLAPA

5278 TOÑA MINERA VICENTE BERNEDO S.A. LA PAZ PACAJES SANTIAGO DE 
CALLAPA

5279 UCHI MINERA VICENTE BERNEDO S.A. LA PAZ PACAJES SANTIAGO DE 
CALLAPA

2571 LA VICTORIA
JORGE FREDY BACIGALUPO VASQUEZ, ROSE MARIE
BACIGALUPO, NILDA ROSA VASQUEZ DE BACIGALUPO
VASQUEZ

LA PAZ AROMA PATACAMAYA

Plaza Avaroa de 
la población de 

Patacamaya, el dia 
miercoles 19/02/2025, a 

horas 08:30 

Del día miercoles 
19/02/2025 al 

viernes 21/02/2025

2572 NELLY
JORGE FREDY BACIGALUPO VASQUEZ, ROSE MARIE
BACIGALUPO, NILDA ROSA VASQUEZ DE BACIGALUPO
VASQUEZ

LA PAZ AROMA PATACAMAYA

2573 DEMASIAS DE LA 
ESCOCESA

JORGE FREDY BACIGALUPO VASQUEZ, ROSE MARIE
BACIGALUPO, NILDA ROSA VASQUEZ DE BACIGALUPO
VASQUEZ.

LA PAZ AROMA PATACAMAYA

2574 RESTAURADORA
NILDA ROSA VASQUEZ DE BACIGALUPO, ROSE MARIE
BACIGALUPO VASQUEZ, JORGE FREDY BACIGALUPO
VASQUEZ

LA PAZ AROMA PATACAMAYA

18930 KATHERINE EMPRESA MINERA PATRICIA S.R.L. LA PAZ AROMA PATACAMAYA

30256 JERUSALEN MARCELINO FERNANDO CONDARCO BERRIOS LA PAZ AROMA PATACAMAYA

1002173 ITONOCO ALFONZO MORALES ALVARADO LA PAZ AROMA PATACAMAYA

19578 LA FORTALEZA COMPAÑÍA MINERA AMAZONA BOLIVIA - COMABOL S.A. LA PAZ AROMA CALAMARCA

CÓDIGO ATE/CM TITULAR DEPARTAMENTO PROVINCIA MUNICIPIO LUGAR DE 
REUNIÓN INSPECCIÓN

20360 FRANCIA MINERA VICENTE BERNEDO S.A. POTOSI CHAYANTA POCOATA Plaza principal de 
Pocoata, el día lunes 
17/03/2025, a horas 

13:00

Día lunes 
17/03/2025

1001812 CAMILA COOPERATIVA MINERA “YANA CHAMIZO” LTDA. POTOSI CHAYANTA POCOATA

1001687 SANTA LUCÍA JULIA HUANCA CHUQUISACA NOR CINTI SAN LUCAS

Plaza central de San 
Lucas, el día martes 
18/03/2025, a horas 

10:30

Del día martes 
18/03/2025 al 
día miércoles 
19/03/2025

1001686 SAN BARTOLOME LORENZA GOMEZ MARCELO CHUQUISACA NOR CINTI SAN LUCAS

11028 SALVADORA EMPRESA MINERA FAVIANA S.R.L. POTOSI, 
CHUQUISACA

JOSE MARIA 
LINARES, NOR 

CINTI
CKOCHAS, SAN LUCAS

11029 REMEDIOS EMPRESA MINERA FAVIANA S.R.L. POTOSI, 
CHUQUISACA

JOSE MARIA 
LINARES, NOR 

CINTI
CKOCHAS, SAN LUCAS

20446  DIEGO EMPRESA MINERA SAN LUCAS S.A. POTOSI
CORNELIO 

SAAVEDRA, TOMAS 
FRIAS

CHAQUI, POTOSI

Plaza central 10 de 
Noviembre de la ciudad 
de Potosí, el día jueves 

20/03/2025, a horas 
08:30

Del día jueves 
20/03/2025 al 

viernes 21/03/2025

28947 SAN CRISTOBAL II ISIDORO TACURI MAMANI POTOSI TOMAS FRIAS POTOSI

19774 ICLAP IV DONATO NINA MAMANI, RICARDO YUL CAMPOS 
COSTAS POTOSI CORNELIO 

SAAVEDRA CHAQUI

27737 RIC I RICARDO YUL CAMPOS COSTAS POTOSI
CORNELIO 

SAAVEDRA, TOMAS 
FRIAS

CHAQUI, POTOSI

21267 CANDY EMPRESA MINERA SAN LUCAS S.A. POTOSI
CORNELIO 

SAAVEDRA, TOMAS 
FRIAS

CHAQUI, POTOSI

30133 APRC AMBROCIO CORO TUMIRI POTOSI CORNELIO 
SAAVEDRA CHAQUI, BETANZOS

 

Los Titulares, Representantes Legales o mandatarios de los derechos preconstituidos y/o derechos mineros sobre su (s) área (s) minera (s) a inspeccionarse, deberán participar en la reunión de 

coordinación e inspección respectiva según indica el cronograma. También podrán presentar anticipadamente documentos de respaldo de sus actividades mineras, en oficinas del Viceministerio 

de Política Minera, Regulación y Fiscalización (Av. Mariscal Santa Cruz – Edif. Centro de Comunicaciones La Paz. Piso 2) o en la inspección a realizarse. La presente publicación podrá ser 

descargada de la página web del Ministerio de Minería y Metalurgia http://www.mineria.gob.bo. Para mayor información y coordinación, dirigirse a las oficinas del Viceministerio de Política 

Minera o comunicarse al Tel. 2900060. El detalle de documentos a presentar es el siguiente:

Documentos que respalden actividades de prospección y/o exploración.
Documentos que respalden actividades de explotación y comercialización de los minerales provenientes de las ATEs o Contratos Mineros.
Si fuera el caso, denuncias por avasallamiento, invasión o perturbación de hecho, presentadas ante autoridad competente.
Licencia Ambiental.
A efectos de acreditar la representación, conforme el artículo 13 de la Ley N°2341, “el representante o mandatario deberá exhibir poder notariado para todas las actuaciones 
administrativas”; que identifique como mínimo el derecho preconstituido/derecho minero por el cual se apersona. Asimismo, conforme el articulo 62 de la Ley N°843; sea el poder de 
carácter general o especial,” se hará constar bajo (…) el número de cédula de identidad y la capacidad del conferente y conferido. “
Otros que se consideren pertinentes.
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